
CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2004-1759 de CONJUNTO RESIDENCIAL FLORENCIA 

CALLE 76 contra MARIA VASQUEZ PATIÑO Y OTRO. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2006-0585 de MEGABANCO SA contra CECILIA ROA 

PAIPILLA. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2006-1213 de BANCO AV VILLAS SA subrogatario parcial 

FNG contra EDGAR TRILLERAS SUAVITA. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución (pagaré Nro. 

906497), con las constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

En razón a la terminación ordenada en auto de 11 de abril de 2018 respecto 

a las obligaciones 0670338 y 54110226, efectúese el desglose de estos títulos 

aportados como base de la ejecución a favor de la parte demandada y con las 

constancias del caso. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2006-1545 de EDGAR MORALES ANGEL contra 

ESPERANZA RODRIGUEZ. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2007-0663 de BANCO DAVIVIENDA SA contra 

MAURICIO ESTRADA NUÑEZ. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2007-1718 de BANCO BOGOTA contra INGRI JHOANA 

ORTIZ. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2008-0798 de JURISCOOP cesionario SERVICES & 

CONSULTING SA contra MYRIAM CONSUELO LOPEZ. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2008-1112 de BANCO DAVIVIENDA contra JOSE JAVIER 

LOMBANA. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2008-1218 de BANCO DAVIVIENDA SA contra URIEL 

ARENAS ALVAREZ. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2008-1294 de LUZ MARINA CASTAÑO GARCIA contra 

JOSE VICENTE SARMIENTO. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso principal y demanda acumulada por 

desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2008-1714 de BANCO DAVIVIENDA contra CARLOS 

MORA PEREZ. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2009-0869 de FINANCIERA ANDINA SA contra MARCELA 

GARZON SALGADO. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2009-0922 de BBVA contra ALEXANDER GIRALDO Y 

OTRO. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2009-1218 de CONJUNTO RESIDENCIAL PRADO DE 

CASTILLA ETAPA I PH contra ANA GARCIA DE RIAÑO Y OTRO. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2009-1302 de BANCOLOMBIA SA cesionario REINTEGRA 

SAS contra JUAN DIEGO OSMAN GOMEZ. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2009-1731 de JOSEFINA SOTOMAYOR contra LUIS 

ALAREZ CONTENTO. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2010-0251 de BANCO DE OCCIDENTE contra RN 

GAINER INTERNATIONAL S EN C.A. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2010-1319 de BANCO DE BOGOTA SA contra JOSE 

HUMBERTO MATIZ ARIAS. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2011-0292 de BANCO AV VILLAS contra ELVIRA 

HERNANDEZ. 

 

Teniendo en cuenta que el proceso de la referencia, fue terminado mediante auto 

adiado de 08 de mayo de 2018 (Fl. 112, C.1), de no existir actuación pendiente de 

la secretaría por realizar, se ordena el archivo inmediato del expediente. 

CÚMPLASE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2011-0506 de BANCO COMERCIAL AV VILLAS SA 

cesionario GRUPO CONSULTOR ANDINO SA contra JULIETTE HERNANDEZ 

VILLA. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2011-0803 de LICEO VIDA AMOR Y LUZ LTDA contra 

JIMMY CORTES PAREDES. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2011-0895 de INMOBILIARIA CAPRI LTDA contra DIANA 

PINEDA Y OTRO. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2011-1579 de BANCO DE OCCIDENTE SA contra LUCY 

ESPITIA VANEGAS. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2012-0134 de RODOLFO CAMARGO OSORIO contra ANA 

HERNANDEZ VELANDIA. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2012-0429 de AGRUPACION DE VIVIENDA 

ESCANDINAVIA NORTE contra CLAUDIA ARANGO Y OTRO. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2012-0573 de HORIZONTE DIGITAL LTDA contra 

LITHOGRAPH IPRESORES EU. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2012-0839 de CESAR AUGUSTO ARANGO ANDRADE 

contra YEISON CASTRO HERNANDEZ. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2012-1142 de BANCO COMERCIAL AV VILLAS SA contra 

JOSE RODRIGUEZ TORRES. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2012-1243 de HELM BANK cesionario SISTEMCOBRO 

SAS contra OSCAR LEZAMA MENDOZA. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2012-1271 de BANCO DE OCCIDENTE cesionario RF 

ENCORE SAS contra OLIVERIO GAITAN. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2012-1613 de BANCO PICHINCHA SA cesionario LUIS 

FERNANDO BOHORQUEZ contra ALVEIRO TRIVIÑO FUQUEN. 

 

En atención a la dación de pago efectuada por las partes, se requiere al actual 

cesionario demandante, a través de su apoderado, a efectos de que informe si se 

dio cumplimiento al acuerdo y en caso afirmativo, informen lo pertinente a la 

terminación del proceso conforme allí se estipuló por las partes. 

Oficina de apoyo, libre comunicación y notifique por el medio mas expedito. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2013-0043 de GILBERTO GOMEZ SIERRA demanda 

acumulada de CARLOS ARTURO BERNAL contra LUZ MARINA CAÑON DE PARRA. 

 

Teniendo en cuenta que el proceso de la referencia, fue terminado mediante auto 

adiado de 02 de septiembre de 2015 y audiencia de 10 de agosto de 2017 (Fl. 43, 

C.1 y 115, 116, C.3), de no existir actuación pendiente de la secretaría por realizar, 

se ordena el archivo inmediato del expediente. 

CÚMPLASE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) dos mil doce 
(2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2013-0304 de BANCO COOMEVA SA contra MARIA DEL 

PILAR CARDENAS RODRIGUEZ. 

En atención a la solicitud que precede, se ordena oficiar al Juzgado Treinta y Dos 

Civil Municipal de Bogotá y al Banco Agrario, para que informen si para el proceso 

de la referencia existen títulos constituidos y en caso afirmativo efectúen la 

conversión de títulos consignados a favor de la cuenta de entrega de títulos de la 

secretaría común de este despacho N. 110012041800; a su vez, para que efectúen 

el traslado del proceso al portal transaccional del Banco Agrario a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal. 

Ahora bien, respecto a la solicitud de entrega de títulos, de existir los mismos, el 

libelista deberá dar cumplimiento al artículo 446 del C.G.P. presentando la 

liquidación de crédito a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2013-0652 de BANCO CAJA SOCIAL contra NILSON 

ROLDAN MORALES. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2014-0193 de BBVA contra MARCO MENDOZA 

GONZALEZ. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo Hipotecario No. 2014-0475 de BANCOLOMBIA SA contra 

ANTONIO RAFAEL ORTEGA CHAVEZ. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2014-0802 de BBVA contra YOHANA CARDENAS. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2014-1319 de JAIRO MURILLO HIGUITA contra MARIA 

INES PALACIOS Y OTRO. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2015-0257 de BANCO DE BOGOTA contra LUIS 

FERNANDO ALARCON MEJURA. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2015-0491 de FAVI contra DIANA HINCAPIE HURTADO. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2015-0642 de BANCO POPULAR SA contra MARIA DEL 

CAMREN GARCIA DE CASTRO Y OTRO. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2015-0688 de MAKRI COMPUTO SA contra HECTOR 

CUELLAR Y OTRO. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2015-1265 de SANDRA PATRICIA CALDERON SANCHEZ 

contra LUZ ANGELA SILVA Y OTRO. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2015-1683 de CONJUNTO RESIDENCIAL CIUDAD 

TINTAL SUPERMANZANA 5 LOTE 1 contra FRANCELINA CAICEDO. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-0054 de BANCO DE BOGOTA contra MARIA 

AURORA ARENAS SANCHEZ. 

 

Pese a que el proceso de la referencia ingresó en cumplimiento de lo previsto en el 

artículo 317 del C.G.P., no obstante, la referida normatividad en su numeral 

segundo literal c) indica: 

“cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo;” 

Y una vez revisado el sistema judicial siglo XXI, se efectuaron dos anotaciones 

denominadas recepción de memorial de fecha 10/07/2019 y constancia secretarial 

de fecha 11/07/2019, lo cual al tenor de la norma aquí descrita interrumpe el 

término para dar aplicación a la figura de desistimiento tácito. 

Así las cosas, se ordena a la oficina de apoyo, proceda a dejar constancia en 

sistema, de que las referidas anotaciones no corresponden al proceso de la 

referencia, pues revisadas las mismas y el proceso, el mentado escrito no obra al 

interior del proceso, y el mismo corresponde al proceso 11001 400 30 15 2016 000 

54 00, así mismo, como quiera que el expediente descrito en líneas precedentes, 

también corresponde a esta Sede Judicial, se ordena efectuar las anotaciones en 

siglo XXI en el proceso al que pertenecen las mismas. 

Realizado lo anterior, y toda vez que la forma prevista para identificar los procesos 

a cargo de esta dependencia, se diferencian de los otros juzgados de ejecución 

además del sticker con el cual se realizó el inventario del despacho, con la pestaña 

que indica los datos del proceso, y que una vez revisados los dos expedientes por 

el personal del juzgado, las pestañas de los procesos no corresponden, se ordena 

de forma inmediata proceder a realizar el cambio de pestañas de los procesos 11 

001 400 30 15 2016 00054 00 y 11 001 400 30 45 2016 00054 00. 

CÚMPLASE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-0163 de BANCO COLPATRIA contra NICOLAS 

RAMIREZ ZULUAGA. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-0213 de BANCOLOMBIA SA contra GUSTAVO 

NARANJO MESA Y OTRO. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-0528 de BANCO CORPBANCA SA contra BSC VITAL 

PHARMACEUTICAL LTDA Y OTROS. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo Garantía Real No. 2016-0596 de BANCO DE BOGOTA contra 

CARMEN HERNANDEZ REYES. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-0767 de BANCO DE BOGOTA contra DIMALCO 

SAS. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-0851 de COOPVALMAR contra JOSE CARLOS 

RODRIGUEZ CUEVAS. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-1172 de BANCO CORPBANCA SA contra MAURICIO 

FIGUEROA MOLINA. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0032 de NOHORA RAMOS contra JORGE 

ALARCON GOMEZ. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0059 de BANCOLOMBIA SA contra ANDRES 

FELIPE CRUZ Y OTRO. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0126 de BANCO COLPATRIA SA contra COLECTIVA 

DE SEGUROS STAR SAS Y OTRO. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0957 de BANCO GNB SUDAMERIS SA contra 

MARCO IZQUIERDO RESTREPO. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-1288 de FERNANDO MAYOR ORJUELA contra 

JOSE VARGAS GUARIN. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Hoy 19 de marzo de 2021, ingresa el expediente al despacho para los efectos del 

art. 317 del C.G.P. Se informa que a la fecha no existen memoriales o peticiones 

pendientes por agregar. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-1646 de BANCOLOMBIA SA contra YOJAN ORTIZ 

JARAMILLO. 

 

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal 

“b”, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

1. Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. Si los remanentes estuvieren embargados, pónganse los bienes a 

disposición del juzgado que corresponda. Ofíciese.  

3. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 

de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

4. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 

de la norma referida.  

5. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 

estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE,  

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 053 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

 

CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

DD 


